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Cádiz y viérsscs de mg^yzo de Í88@.
{J_j^Hoy es la. Anunciación de N. 8. y E. del H. de D., y los D. de N. 8.

S &:^ Este Diario mer- 
s CRnttl, fiterario y político, 
t tiene siempre abterca su 
! suscrioion, por doce rea- 
les al mes t en su impren- 

\ ta. Los abonados que re- 
jeiben ef periódico en el 
ídespacho, pagan 10 rea- 

W les mensuates. Para loa 
y pueblos del e'stcrior vale 
r 15 reales. y fa redacción 
\ paga los portes.

Hy^Ei jubileo está en la iglesia de los Descalzos.

ED SOL Y LA LUNA HOY. MAREAS DE MARIANA.

Ef Sofsaüó..¿fas 5y 52minutos defa mañana. 
Se pondrá....áfoB 6y 8minutos dota tarde. 
LsbunasafeáiaslOy tSminntos defa mañaua. 
Se oculta....ála ly tS minutos déla mañana.
&3*Hoy tiene ta Luna 9 dias.

Priniera baja ¿tas 3y 5minutos de lamadrug. 
Primera aka&taa 8 y 26 minutos de ia mañana. 
Segunda baja ájus 2 y 46n!Ínutos de ia tarde. 
Secunda afta alas 9 y 8 minutos do la noche.

^yAyer tuvimos buen tiempo, y fresco.

En Jerez admite eus^ w 
crioiones la librería de ?- 
Bueno: en San-Fernando í 
^o88eñ0reaMo!^^^eloy<^o-^ 
mez: en Sanfúcar don Es- 
tauisfao Moreno: en ef/ 
Puerto de Santa-Itlaría ef [. 
ordinario Palma; y tanto t 
en estas pobfaciones. co- S. 
mó en fas de Puerto-Real, s 
ChicfanayVejer , valeel r 
abono 14 reales. J

H¿r^Ayer se dijo que había entrado un 
. espreso de la coile practicamos las mas 
esquisitas diligencias para saber las noti­
cias de que era portador, y hé aquí co­
piado el ócJ núme­
ro 57 , que uno de nuestros suscritores 
tuvo la generosidad de facilitarnos, y que 
por la premura del tiempo oAecemos á la 
lectura pública sin que nos sea posible 
comentarle:—

SEÑORA:—Los que suscriben, in­
dividuos del vecindario y comercio de 
Madrid, no pueden menos de elevar su 
voz hasta el trono de V. M., porque la 
voz de un pueblo Ael y sumiso en ¡as cir­
cunstancias críticas que nos rodean, es 
siempre grata, porque es siempre prove­
chosa á las naciones y á los reyes.

V. M. ha depositado su conñanza para 
regir las riendas del estado en el hombre 
querido dentro, apreciado fuera de la 
nación española; y á quien esta misma 
nación, de acuerdo siempre con V. M., 
proclamó en circunstancias las mas crí­
ticas.

Graves errores, notables desaciertos 
de partidos encontrados, que alistándose 
en banderas enemigas se disputaban en 
una lucha estéril una victoria ominosa, 
porque la nación de hoy, amaestrada por 
la nación de ayer, ni reconoce sus dog­
mas, ni quiere suAir su yugo, habían 
traido á la sociedad y al gobierno al es­
tado de postración, en que por vuestro 
mal, señora, y por el nuestro les vimos.

Mientras que un ministerio á quien 
juzgará la historia, hacia alarde de una 
cólera impotente contra una nación mag­
nánima , está nación se retiraba de 61, y 
retirándose se disolvieron los lazos que 
unían al gobierno con la sociedad.

Esta disolución que hirió de muerte á 
nuestra nacionalidad, que aplaudió el 
norte alborozado, y que miró lleno de

consternación el mediodía, fue el escán^ 
dalo de Europa. Pero V. M., con ei ins­
tinto de una madre, y con la previsión 
de una Reina, supo elegir para su con­
sejero al varón fuerte, que acostumbrado 
á combatir por la libertad en tierras es- 
trañas , debía combatir por ella de nue­
vo en la que le vió nacer , en la que sa­
ludó con entusiasmo, en la que debia ser 
ancho teatro de sus triunfos, y en la que 
debia recoger grandes laureles.

Nadie le disputó entonces su elevación 
al poder : ninguno de los antiguos comba­
tientes desnudó entonces su espada para 
conquistarle ó sucumbir: todos desapa­
recieron de la escena que el mundo vió 
vacia : solo él no vaciló , porque solo él 
sentía latir un corazón sereno en medio 
de las tempestades, y solo él pudo oAe- 
cer ai trono una mano robusta en la tor­
menta.

La sociedad entonces recobró su per­
dido nivel; el trono se ahrmó sobre sus 
anchos cimientos: la serenidad y la con­
cordia aparecieron de nuevo en nuestro 
despejado horizonte, y Y. M. pudo go­
zarse , y se gozó en el espectáculo de tan 
inesperada ventura.

Y sin embargo, señora, el hombre que 
arrancó al poder de su abatimiento y á 
la nación de la anarquía, es el blanco, y 
puede ser el juguete de las maquinacio­
nes de paitidos condenados; porque si 
bien es cierto que unió en setiembre á la 
nación entera bajo el estandarte de Isa­
bel , no lo es menos que aun existe ame­
nazadora esa insurrección de los ánimos 
contra el poder que nuestras institucio­
nes consagran y que nuestras leyes pro 
tegen , insurrección qüe es preciso com­
batir ó resolvernos á dejar á nuestros hi­
jos el lastimoso legado de una libertad 
rnanchada con borrones de una sociedad 
despedazada por partidos.

Señora: solo puede salvar la libertad 
hoy el que la salvó ayer en A-ente del 
partido fanático triunfante con nuestras 
divisiones y en medio de una nación di­
vidida : solo puede salvar al poder el 
que reorganizó la sociedad despedazada: 
solo puede salvar la sociedad el que la 
salvó sin dictadura en medio da la anar­
quía ; y porque la salvó sin dictadura le 
combaten los partido^ que aspiran al do­
minio como ñn y á la organización como 
medio.

La capital de la monarquía española 
está llena de disgustos con los rumores 
presagios de la tempestad que circula en 
su seno. No hay que dudarlo, señora: mal 
avenidos algunos con que las leyes reco­
bren su vigor, y el estado su vida nor­
mal , pugnan por destruir un gabinete que 
ha querido serlo de la nación , y no de 
los partidos , y que en su marcha no ha 
traspasado una vez sola el círculo de la 
ley. Tan imprudentes como osados le pi­
den cuentan de sus promesas, contándole 
los días: su delito es haber conñado en 
que los partidos que destrozan el seno de 
esta patria sin ventura entonarían el him­
no de la reconciliación y de la paz en 
medio de la deshecha borrasca que cor- 
remos: solo con esta condición pudo pro­
meterse y se prometió á sí mismo ante la 
nación y sus legisladores la victoria. Si 
esos partidos en vez de darse el ósculo 
de paz, arden en vergonzosas discordias, 
¿habrá de ser responsable el gabinete de 
las promesas cuyo cumplimiento conñó 
á su generosidad , por desgracia desmen­
tida? Ellos, señora le dicen que marche 
cuando le entorpecen, y cuando le asesi­
nan le acusan.

Ellos, que han alimentado la guerra 
del norte con la lucha de sus envejecidos 
odios , le piden cuenta de la duración de 
esa lucha: la posteridad, mas imparcial
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yrhas sabia, solo seacordaráde que cien adoptó par^o el pagó de -espones y rcci- 
mi! combatientes se levantaron á su voz,!bos de inteí'Cs.es en el semestre de octu- 
Cit medio do nuestras escandalosas disen-!Í.n'e últinio . anunciadas en ia Gaceta de 
siones. E'los-le acusan porque nuestro 0fé-:21 de sctiethbre do 1835, número 208, y 

- en el diario de Avisos de 23 del misnio 
' mes número 174, por las ruónos in'cc^ 
. modidadesque le causa: ha acordado,.si- 

guiendo las reglas que eníónccs se esta- 
. blecieren , que desde el dia 28 dcl cor- 
-rieníe en adelante , de nueve á doce -de 
.la mañena presenten en la misma los 
interesados facturas firmadas.por ellos de 
ios cupones que tengan que cobrar,y 
á su tiempo los recibos de intereses.

Con el ñn de que dichas facturas ten- 
;^an una í^.)rma iítúa! y se ¡n'^seaten con 
¡ás circunstancias que necesitan Jas cn- 
'cinas de la real c^a para verificar e! 
pronto despacho á los interesados, se ar­
reglarán al modelo di^iuesto por la di­
rección ; para cuyo efecto habrá un ejem­
plar en la bolsa de comercio y en la en­
trada de la casa que ocupa el estableci­
miento,y para mayor comodidad del pú­
blico se hallarán impresas y de venía én 
los parajes que se -anunciará por los pe' 
i'iódicos; en 1.a inteligencia de que no se 
admitirán laS facturas que no vengan ár- 
regladás exactamente á dicho modelo.

La dirección pondrá en la imsma fac­
tura el dia en que precisamente se ha de 
hacer el pago de aquella cantidad en la 
tesorería de la real caja, que dará prin*- 
cipio en 4 ." de abril desde las nueve de 
la'mañaha hasta las dos de la tarde.

E! que tuviere cupones de los semes­
tres anteriores lós presentará con tantas' 
hictnras cuantOE sean los semestres que 

i- tengan que percibir-y siempre con sepa-

dito desfallece: /ayj-^s/e'r/alac/ /á 
/a?'á'co7i asú/?iáro , cdy/ioyi?íí/o

/o /as -a/C7!-cf O776S &/ gR/a(/o ^¿7i
y ca77/7'fá7íc/a7res; y /a cc- 

^2/'/?7¿?ra co7'o?ia. Ehes te piden cuenta 
do la libertad : /a /7á^'/áí/.,.sa/!e7i^a íiima-. 
c7//ad'ay¿/e ^'Kx /r/aKas , ca??./a?'.á &MS'. 
a/aáaTixas d /as g'C7^erac/a?7gs_/M/M?'as.

Pero si les ¡lartidos son ingratos, los 
pueblos son generosos , señoras mientras 
que. ehes se agitan en Madrid para esca- 
larel poder, combatiendo al actual ga­
binete, estos le aclaman en toda la es- 
tension de esta vasta mon.arquía : mieó-'. 
tras que aquellos le acusan, estos elijen 
procuradores , á quienes iínponén el de­
ber de prestarle el apoyo de su voz, 
y á que el actual .gabinete ha prestado 
á la nación el apoyo de su brazo.

Nuestí'os ojos, señora, no están acos-' 
tumbrados álecr en el porvenir; pero un 
presentimiento doíorosb nos dice, que si 
el actual gabinete desaparece ahora de 
la escena política, este porvenir será lú­
gubre y sombrío.

Con los rumores de su digolucion cir­
culan otros que ponen espanto ai cora­
zón mas firme,y al alma mas serena. 8c 
habla, y los mismos periódicés'lo han in­
dicado, de la inmiiiente proclamación de^ 
un código que no se ha proclamado nuñ-' 
ca en España , sin que con la voz que le 
pí'odama suba a! ciclo-el gemido dé una 
víctima. Así, Señora, el rumor de la- 
caida^d.el .gí^binetc ,.y p! rumor de la di­
solución dcl estado., es uno misino': unos 
mismos son los qué acusan al ministerio.

—EUos -saben bien:, séñera , que el gabine­
te actual, fuerte f ^rque.se^-a en la 
opinión, )' hicríe porqne se apoya en la 
ley, será'un obstáculo invencible á la 
real.-zaeion de lós planes que meditan ; y 
porque lo saben han jurado su estermi- 
nio, y porque los cate suscriben lo saben 
también,elevan su humilde voz,señora, 
hasta vuestro augusto trono para supli-

raCio!) ios dci cuá^ro. do ios dál cinco por 
ciento. . -. '

Los*cupones-.de !as rentas que se die-r 
ron á los agraciados en el sorteo estraor- 
dtnario cetebrado en 15 de agosto de 
1885, ios documentos de residuos de estas 
mismas rentas , ios estractos de inscrip­
ción transferibie y sus residuos, comoque 
todos estos documentos devengan ios in-- 
tereses desde diciío dia 15 de agosto , y : 
üevan consigo siete meses y medio de ré-

caria que-, oyendo propjcia sus votos se dito, se presentarán con absolutasepara- 
djgne conservar su confianza al ministe-icion de todos los demas que solo deven- 
río actual, que en tiempos, mas-tormen*- gan el semestre , arreglándose supresen- 
tosos y difíciles salvó del nauñ'agio la íacion á la forma que queda indicada, 
cuna de vuestra augusta hija, y la líber- 1?—dJ -i di.. I.* d... '
íad de la nación española. —Dtos guarde de mayo, ambos inelusivei 
muchos años' la preciosa vida de V. M., I___ J. 1___________ 1 ....___ _
en que está fiada la salvación de toda ¡aimisíonesde lasprovincias,todos losefec- 

—Madnd 21 de marzo de.'tos cela espresada deuda, que deben 
Señora. 7?. 7^, de K .M^jproducir recibos, en la forma y con las
/o'.s 7n/;?ze?-o <7e <r/e icondiciones siguientes : 

.E7^ 7e: de/ít rea/ ea^a'eTz.
^^aKa./írcpteray-msyco^^íerctaTíZes&wae/líaí/ríd.
7io/a ^e 'co?7e.

cuna de vuestra augusta hija , y la Ifber- 

muchos años' la preciosa vida de M., 

monarquía.—Madrid 21 de marzo de}
183C.—r

Desde el dia l.o de abril, hasta el 16 
;s, se recibirán en 

la contaduría de la real caja, y en las co­

to s déla espresada deuda, que deben 
!. 'én la forma y con las 

yM^7e77i{ax, dec/7/é7'eK¿rxg'7'a77í/KSY/e .Eiz /a có7í^aí/7/7'ía ¿/e/a rea/ tíi^a'eTí-

Estractos de inscripciones transíeri­
bles a! 5 por 100.

Estí actos de inscripciones transíeri- 
bres al 4 por lOO.

Certiñcaciones de deuda no negocia, 
ble al 5 por 100. - -

J?es/í/'Mas d pTcos & c<^//a/ey. 
Documentos interinos de crédito 

Ínteres transíérib'es inscrintosai 5 
ICO.

Documentos interinos de capital trans- 
ícribles al 4 por 100.

< KEAL CAJA DE AMORTIZACIOy.
En cumpiimiento de io dispuesto en 

ei real decreto de I."de marzo de 1830, 
debe procedersé ai pago de ios intereses 
de toda la detida dei estario consoJidada 
devengados en el semestre que vencerá 
en l.° de abrii próximo.

Convencida i:i dirección de ia reai ca­
ja de amortización de iasvent^^jas que 
resuiían al público de las medidas que

con 
por

Documentos-interinos de renta :f7erh' 
tua pagaderosén Madrid a) 5 por 1oJ

Documentos interinos de renta peroe' 
tua p'agaderos e'h Madrid al'4 por 10'0 ' ;

75?¿ /as'cawMMTtes & /a.$-yroZ¡77M/as 
Estractos de inscripciones traMsíeribies 

elóporl-Ot).
Estractos de inscripciones transíeribles 

al 4 por 100.
Certificaciones de la deuda no negocia­

re al 5 por 100.

Documentos interinos de crédito con 
interes transíeribles inscriptos al 5 ñor 
100. '

Documentos interinos de capital trans- 
ferióle a! 4 por 100.

Cada una de estas clases de documen­
tos que han de producir recibos, se pre­
sentarán por sus tenedores con total se­
paración, con dos carpetas iguales, en­
tendidas, en medio pliego á lo menos, íe- 
chadas y ñrmadaspor los interesados , se­
gún se ha practicado constantemente en 
esta clase* do préseittaciones., en el con- 
cepíó de qtte no se admitirán las pai-tidas 
en que vengan mezcladas djehas clases, 
rhi las carpetas se espresará la de los 
documentos, sus números de menor á: 
!nayor,.y sus valores ; y en las de los es- 
tractos de inscripciones se anotará ade- 
fUas la letra de la serie áque pertenecen.' 

' Ko se admitirán juntos los efectos, aun 
siendo de una misma clase, siempre que 
no estén iguales en el cobro delos seme: - ' 
tres de intereses que van devengados des­
de su creación ; pues aquellos documentos 
que tengan atraso se presentarán por se­
parado , y con itanías carpetas como se­
mestres atrasados tcHgmi que percibir; y 
ademas una doble con la espresion con­
veniente , para que en cha se dé el opor- . 
tuno resguardo.

Tampoco se admitirán mezclados los 
documentos que pertenezcan á distintas 
propiedades , debiendo venir con separa­
ción los que correspondan á cada sugeto 
ó corporación , aunque la acción de co­
brar sus réditos se liaile reunidaenuno 
mismo , en virtud de diferentes poderes 
ó representaciones.

Con los estractos de inscripción cuya 
propiedad haya variado de dominio des­
de el semestre anterior, se presentarán 
los documentos legales que acrediten ple­
namente el derecho del nuevo poseedor 
ó l^redciD, si es por testamento ó ulti­
ma voluntad , con testimonio, ó legaliza­
do en forma, de la cabeza, cláusula del . 
heredero y pie de! testamento bajo que 
hubiere fallecido el anterior poseedor, 
con inserción de la adjudicación d.e los 
efectos que se presenten ; y si por otro 
cualquier concepto, cscepto el de ven­
ta, con las diligencas y requisitos que 
prueben la traslación de dominio ó pose­
sión, para poder verificar de-oficio la 
transferencia a! nuevo poseedor; y acom. 
pañando siempre ademas el poder en ca- 
so de ser presentado por segunda per­
sona.

Con las .certificaciones de deuda no 
negociable y demas créditos consolidados 
que correspondan á vínculos; corpora­
ciones y obras pías, se acompañarán por 

)
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las persemas que los presenten , los docu- 
,nentos necesarios ájustÜicar la.re.pMi 
setnacion lega! que.-tienep de-.aqn'cHos 
como pi)dcreÁ, nombrarmentos &.G;, le- 

- gaiiy.ados en debida forma, añadiéndose 
ademas en - iqs vínculos , capellanías ú 
otra ciase dé fundación en que el posee- 
dor sea meramente usufructuario, la fe 
de vida . también legalizada con fecha 
posterior a! vencimiento del semestre que 
ha de recibirse'.

Con los residuos ó sean docurpentos in­
terinos que son éndosables, ae observa­
rán las misinas reglas que. anteriormente 
con los vales reales. No?se admitirán con 
hrína en bianéomi endosados á st.mismos 
cuando muden de dominio , en concepto 
de testamentarios, tuíorés, herederos &c.; 
pues considerándose nulos semejantes en­
dosos , debe trasmitirse á' quien corres­
ponda por 4os otros tésíámentarios, jue­
ces , escribanos. Ó personas autorizadas 
legalmente al eíccto'i .

A niedidaque los interesados vayan 
récegietido sus créditos y recibos de Ín­
teres desde eldia 20 en adelante , pre? 
sentarán á la dirección unas facturas ó; 
resúmenes de estos , con total separación 
de clases, á ñn de' que estampándose en 
ellas como en las de los cupones, el dia 
en que deben acudir ácobrar,no sufran 
el menor fetráso en la operación ; bien 
entendido, que para que todos.disñuten 
con igualdad de los benehciós de estas 
nuevas disposiciones , no se admitirán de 
cada súgeto mas que las facturas de re­
cibos y cupones pertenecientes á tres dis­
tintos dueños á.ló mas ; y qué'los pagos 
se ycriñearán 'todos'los días desde las 
nueve de la tnáñana , escepto los sába­
dos y festivos. -

Pasado el plazo que queda ñ¡ado para 
la.preséntaeion de los efectos de la deu­
da consolidada, no se admitirán, ni ten 
d:;án derécho al pago de sus intereses 
hasta el semestre siguiente, conforme á 
lo-prevenido eñ el real decreto -de 18 de 
ínarzo de 1830. ?

Por último , la dirección , conociendo 
por la esperiencia lo hecesario que es 
para 1a rápida marcha de lasoperaciones 
de! pago del scmestre el que los intere­
sados arreglen las carpetas de presenta­
ción á los modelos que se establecieron 
en l.° de octubre de 1832, y se hallan 
de manifiesto en la entrada de ¡a casa 
que ocupa el establecimiento, en la Bol­
sa de comercio d.e ésta corte , y en las 
comisiones de esta real'caja en las pro­
vincias, ha determinado no se ad:nitan 
en otra forma, y que se devuelvan a! 
efecto las partidas que no se presenten' en 
estos términos—7)'

—El seneralMinasa.lió.el9de Barce­
lona con algunas fuerzas en combinación 
con otras , con objeto de destruir las innu­
merables gavillas de íacciosos que infes- 

. tan aquel pnis. ' ' '
- 1^'—El.d¡al2 hán sido..seníenciados en 

. - Sevilla á 1.a pona de destierro en las islas 
Paleares, vemie-y tres frailes (lélcon- 
ven.to de san Pabio de dieha .Ciudad , á 
qmenes ..se les. habtu úbrmado causa por 
cómplices en uaa conspirqcicn; mas han

. . . ...... V no sa­
bemos lo que resultará................ ' . '

desorden , á no ser por las singulares vir-^ 
tudesde la Guardia-Xacionál. Por fortu­
na los beneméritos geíes é individuos qué 
la componen, previniendo los deseos de 
la autoridad, se han constituido siempre 
en su mas firme apoyo ; y dentro y.fuera 
de la ciudad no han proclamado n:as 
principio que el de la paz, el de la tran­
quilidad.

En vano se afanariael bénéñcogobier­
no que DOS rige ; en vano se propondría 
llevar á cabo las grandes enipresas que 
ha tomado á sü cargo , si no contase con 
la sensatez de las provincias, y si cada 
una en particular no se propusiese coad-

-3- 
apclado de la providencia dada, 
Demos lo que resultará

íí,neiJ7M/;Mdera/eácm del 13 de cuente, cualquiera que sea la máscara 
es^ mes^e.lee lapi-oc!a:na siguiente:— que le encubra. Confia, '

Valencianosj mi deber sagrado ha reu- ue que
mdo las autoridades de esta ciudad. Las él heroico vecindario de Vaiencia quiei-e 
aesagradaolesescenasdequehabeissido serlibreyfeliz; ysegurode que para 
testigos, enfas que petigraron á la veziconseguirioseprestaráansiosoásostener 
et sosiego y ventura de éste virtuoso v< -1á tranquilidad y !a obediencia á las le- 
cindano y Ja liberad, han dado ocasióniyes , á ñh de con^lidar mas y mas el 
aios.encargados de velar por la segur;-troíio de nuestra. iT-mcente Reina Isabe! 
dad común para ver claramente las nc- IIylíbeytades-pati;¡as. 
cesidadesquéaíligenáesta capital,yse¡ Va!enciall demarzodeie36.—Frar- 
han reunido con e! noble objeto de repa- cisco de Llano , (gi<Tuen las
ranas, promoviendo por cuantos medios firmas.) . . c . °

EíÜorm 11 de ?Ká:Azo.—Aunque por el 
correo último habrán ido á esa corte no­
ticias de: !a gloriosa acción de Orduña; 
esperó sin embargo que será admitida en 
en sus cóíunas la siguiente relación de nn 
testigo presencial, de cuya veracidad ten­
go larga esperiencia. .Dice así:—Reunidos 
en Berberana á las siété de !a mañana 
del 5 103 13 batallones y dos escuadro­
nes de húsares que tenia á sus Ci dones 
e! genera! Espartero,sé dirigió con eüos 
para Orduña. Ocupó la Peña con cuatro 

'de Jos primeros, y continuó !u marcha

las medidas acordadas de antemano, no 
descansará hasta ver castigado a! deh? -

----------- , sin embargo, 
que no sucederá; está penetrado de que

esten á su alcance el respeto á^ las leyes. 
El ayuntamiento no llenaría debida- 

tnenté su encargo si no os manifestase tos 
sinceros deseos de que se halla animado 
por nuestro bienestar, objeto primario de 
sus desvelos. E! inapreciable bien de la 
paz ha .reclamado toda su atención; y la 
seguridad.individual le ha ocupado desde 
él primer momento en que ha podido ser 
.aqtenazada. Un pequeño número de 
hómbrés díscolos , tan criminales como 
les rebeldes mismos , agentes encubiertos 
denuésírosenemigos,hanprocuradoit:-^-. 
troduen- la división entre los defensores con los restantes. A! dar vista á la ciudad 
de la libertad, y no ha faltado, por deí- se vió salir de ella una compañía de re­
gracia, alguno que, seducido é. inca<uto,beldesá ocupar la venta y casas de Ter- 
la ha profanado, confundiéndola con una fanga. inmediatamente-mandó el genera! 
vergonzosahcencia .y hubiera.holiadolajwr el camino m^s corto á dos compa- 
ley y se hubiese lanzado en medio del ñíásdé cazad'ores para.'que desaloiasen á 

aquellos , avivando a! miámo tienipo el 
paso con la caballería, á cuya cabeza 
iba él rñismo géneral, habiendo dispues- 
toque el.brigadiér Alaií con cinco ba- 
íallonés quedase eni- el descenso de la 
Peña, y que el .de..igua] elase-don Felipe 
Ribero con los cuatro restantes siguiera 
e! movimiento. Los rebeldes de TertAu- 
ga ropipieron el íuego á mucha distancia, 
y-al ver á. nuestros cazadores se retira­
ron perla n^ontañá dé la izquierda. E! 
genera! entretanto bajó á gran trote al 
llano, adonde salió la caballería enemiga, 
tan numerosa como la nuestra y en ac-

paso con la cabatiena, A cuya cabeza 
i' ' -
toque eLbrigadiérAiaiíeo!) cinco ba­

. . dtud de esperarla t pero habiéndola car-
yuvar las miras de nuestra adorada Re:-^gado sin détencíoh/se.püsq en fuga pre­
ña; ofreceríamos al mundo el cuadrojeipiíada. AlHegar el genefal álaentra-
desgraciaíío de una nación que no ha sa­
bido.ser feliz, que no ha sabido ser libre.

Valencianos :, una porción de hombres 
encanecidos en' las prisiones por defen 
der la libertad de su patria, velan ince­
santemente por saívaros de tamaños rna- 
ies: la consideración de que no pueden 
pertnanecer en elia sino bajo la egida de 
la libertad, os garantiza ¡a vuestra; y a¡ 
mistno tiempo se interesan en no esca­
sear medioalgunoparadestruiry aniqui-teydenodada carga, entró porlacatle 
iarlaíáccion liberticidad que ha osado in- áescape consu ayudante el capitán don 
vadir nuestra provincia. Bernardo de Senosiain, el teniente de

Ya habéis , pues , oido los votos de es- húsares don Gaspar Rodríguez y un sol­
té cuerpo municipa!: su conducta es sit.- dado. Penetró sin titubear hasta la p!aza, 
cera; su lengualie franco, y la confianza donde se haÜaba medio batallón enemi- 
en vosotros ciega y sin límites; pero sigo apostado bajó los cubiertos y et: las 
hubiese aiguno que, desconociendo sus bocasca}]es,:del cual sufrieron estos cua- 
deberesy ¡as necesidades de !a patria tro'indiv:duosu!iadescarga;pero con la 
intentase bajocualquierpretésto^pertm- !*"'^'^'' .......u.-.. *-j— :t-----
barlatrauquihdad,'am.énazarlasGguri 
dad personal, hollar ¡as leyes y traspasar con un faccioso colosal, de cuyo ftisii se 
¡a-linea que e¡ interes común nos tiené'' 
trazada., el ayuníanúento , en yirtod-dc

da del pueblo, hizo la infantería enemiga 
una descarga á quema-ropa , la que con­
tuvo á nuestros húsares algunos instan­
tes ) que sólo fueron ios necesarios para 
volver; púevamenté á su formación con 
la serenidad mas sorprendente, y repetir 
la carga atropellando todos los obstáculos 
que se presentaron. El general, mientras 
los bravos húsares se ocupaban de reu­
nir los pj-isioneros resultantes de su fuer-

Bernat'do de Seaosiain^et teniente de 

buena suerte de resulta:* todos ilesos. 
Aquí se vió at capitán Senosiain luchar '

asió*en el momento en que Ic^ encaraba 
ptu-a dispat^sele; y á no ser por la opor-



íuHa prAíeectóH de! teniente Rcdñgueí, 
probaMcmeníe hubiera perecido este bra­
vo y benemérito oñcial. Llegados en es­
te momento los húsares, continuó e! ge­
nera! tras e! medio bataüon enemigo que 
disperso y en varias direcciones corría á 
fuera de ia ciudad, habiendo caído en su 
poder todos !os que huían por !a derecha 
de la carretera de Bilbao. Unos ochenta 
rebeldes romjiíeron el fuego desde la ai- 
tura de la izquierda de la carretera, se- 
guros de que !a cabaüería no pocha in­
comodarlos por los obstáculos del terre­
no ; pero habiendo visto el capitán Seno­
siain que el corone! don Francisco Linage 
tenia reunidos unos 30 prisioneros, se 
los pidió con !a atrevida y singular idea 
de embestir con ellos á los que les esta-^ 
ban incomodando desde la altura: ha-; 
hiendo accedido dicho coronela cedér­
selos diciendo que los estaba reuniendo 
con el mismo objeto , y puesto á su ca­
beza, tuvo la satislacion de desalojarlos 
de su posicioD con sus mismos compa­
ñeros.

Todo esto sucedió á la vista de mas de 
diez batallones rebeldes, sin que pudiesen 
impedirlo; pero nada es de estrañar con 
un general que daba e! ejemplo, y unos 
gefes, oñeiaies y soldados como los de 
húsares de la Princesa,que en aquel día 
se inmortalizaron. El batallón rebelde de 
Castilla quedó destrozado. El 7 entra­
ron aquí 160 prisioneros. Una pérdida 
suhimos irreparable para el ejército en 
el héroe Elío,que después de haber con­
cluido la victoria, fue cobardemente ase*^ 
sinado por aqueüos á quienes él mismo 
acababa de salvar las vidas!!!

—A.—.
cica gañera! da estudios á obtenerlos 
mismó plazo, y obtenidos los presento a 
misma comisioB provmci^ , para 
da razón ea su registro , 
miento de que no continuarán en la enseñanza 
pública sin ese requisito.

Tercero.—Que igual intimación re haga a 
maestras dé academias dé primera otase, y aun 
á las de segunda , omitiendo por ahora, esta m-

! ligencia respecto Je las Je. tei'cera y cuarta cl^ 
se,mtér!n la superioriJadJetermiua sobre )a 
consulta que Je está dirigida , observandi^e 
embargo, si la educación que prestan es 
y mei-ece toJerai-se. ó suspendicndola V. oB. si 
fuero perjudicial, dándome cuenta a los etsetos 
qüe procedan.—Dios guarde á V.
años. CádizlOdemai-zoJe l336.-yEecfO Ur- 

Por acuerdo de la comisión provin­
cial, J'Md c/c secretario, te­
nores presidentes y vocales de las comisioocs de 
instrucción primaria de los partidos Je Cádiz, 
AJgeciras,Arcos, San-Eernando, Jerez, Aledi- 
na-Sidonia, Puerto de Santa-Mana, ^nltmar 
de Barrameda, Chiclaná, Grazatcma , San-Ro- 
que y OJvera.

i
Boseb. LosBcScrgSBuscritoresquerggQa.^^ . 
sí Qúesti-o se servirán recibirie em
sucesivo ca Jicho JéspacJio. Su éncarga.do <
tirá también Jos avisos que baya para iüsertatj^ ' 
en el periódico, así como los artícuios remitidos. 
ectendienJosequeJa .pubJicacioo Je ambos 
paga con arregJoaJ ajuste que se veriñque con 
los interesados.—La trasla.cioii del me^^c^oDad^^ 
despacho se ha hecho siguiendo la indicación $ 
el consejo de infinitas personas, que querían uoL 
punto mas central en nuestra población.

Cáílíx de ssiayze.
OARBM DE LA PLAZA.

Servicio pftra itoy.—Parn.da ; los caerpos áe 
)a' g^aroicioQ y los de la Guardia-Nacional.— 
Roadas, coatra-rondas y el capitau Je hospital 
y provisioaes lo da el batallón de artillería de 
ídem.

DEL GOBIERNO crVIL.
CcwMtPU prwaráz tfe /tz pro-

— Resultando por los estados Je escuelas 
déla provincia que en varios pueblos de ella 
existen dedicados á la enseñanza pública maes­
tros y maestras , que 6 no están examinados de­
bidamente , ó si ío están uó se hallan autorizados 
del competente título para egercer esta profe­
sión , cuya tolerancia es un verdadero abuso , en 
detrimento de los principios que deben tutelarse 
sobre tan importante ramo , he acordado, con la 
comisión provincial que presido, el dirigir á 

SS. la presente órden circular por el Boletín 
O5cia!, para que en este objeto cuiden del cum­
plimiento de los aj'tículosAsiguientes !—

Primero.—Que los maestros que existan en 
los pueblos de su respectivo partido , sin haberse 
examinado, se presenten á veridear su examen 
en esta capital y ante la comisión Je la provin­
cia , según ordena la real orden institutiva de 21 
Je octubre Je 1834 , coa los documentos que la 

''-misma previene y son coníbrmes al reglamento 
la materia Je 16 ¡de febrero de 1825, para lo que 
se les señale un término bastante en que lo cum­
plan. que podrá ser el de dos meses , y si no lo 
verideasen no se les permitirá continuar Ja ense­
ñanza por sí solos en auJa pública, dándome 
cuenta Je los que se haJJeo en este caso para Je- 
terminar lo que mas convenga.

Segundo.—Que los que se hallen examinados 
ea tiempo y forma , pero que no esten provistos 
Je sus respectivos títulos , acudan ante la direc-

.Jcfwí.'íMfrncíon ¿e rcnffM ífe Prwftn-!"-— 
Aviso al público.—Todos Jos inJividups contri­
buyentes al subsidio industrial y de cohicrcio en 
esta ciudad que conserven en sii poder recibos 
déla junta de comercio, que ácrediíen. haber 
satisfecho la espiesada contribución po^ o! pi'i* 
mer trimestre del aBo de 1883, se servirán pr^y 
sentarse con dichos documentos en esta admi- 
nistracion Je rentas de mi cargo , á ñn do tomar 
razón de ellos para abonárseles en cuenta Je Ja 
cantidad que Ies está señalada en la matrícula 
'correspondiente afeitado año. Cádiz 24 de mar­
zo de-

FONDOS PUBLICOS AYER.
Títulos al 5 por 100....^......... ..............papel... . 51
Títulos al 4 por 100..... .................  papel... . 41
Vales no consolidados......... ......... .nominal... . 100
Certiñcaciones................... .........nominal..... 12
Recibos de intereses........... . 00

[fj^Pov dar lugar á la representación sc^re el 
ministerio que se iee hoy en nuestro papel, fal­
tan algunos documentos de! gobierno locaL Que 
se duran inaBana.

nHt)
NOTICIAS PARTICULARES.

Por haber empezado de nuevo á realizaren 
todo ei establecimiento titulado CERNER 
JANCKE y COMPAÑIA, calle de las Fio- 
res , esquina á la de San-Agustin , número J06, 
se vende una partida de vaseras, con 6 vasos, 
frázqueras, aranas decrista!, y un f«rte-piaüo, 
todo en precios conocidamente equitativos.

Por mandato judicial se VENDEN en la villa de 
Chiclana las FINCAS siguientes del concurso a bie­
nes de don José Alaría Berna!:—Una casa-bodega, 
aoreciada en 70,159 reales vellón, libre de gravá­
menes.—Una casa en la calle del Carmen , aprecia- 
da en 8,968 reales vellón, libre de gravámenes.— 
Una hacienda de frutales y viñas , con 16 aranzat^s, 
en el sitio de la Fuente-Amarga, apreciaüa en 
reales vellón : tiene el.censo de 154 realM veJiou at 
año.—Una viña llamada B:t/o7-es con 6, suertes,
apreciada en 4,500 reales vellón: tiene una fanega de; 
trigo y otra de cebada, que paga al ay á los pro- 
píósde esta villa.—Una v:n¡i llamada, el 
CristcHaf con l^ suertes ;aprccjada en 8,000 reales 
de vellón, libre de grayámenes. Para tratar del par- 
ticidar se avistarán con el síndico de! mismo concur­
so en dicha villa, calle del Carmen, nutnero 8. ó 
bien én Cádiz en eJ gabiuéte de lectura , junto a Ja 
peluquería de Cortés. 8

DIVERSIONES PUBLICAS.
TEATRO PRINCIPAL.—A las^siete en 

punto se egecutará un famoso concierto vocal 
é itistrunieiita!, dividido en dos partes.

DE LA REDACCION.
El DESPAfJHO de este periódico se ha tras­

ladado ó la callo de la Verónica, nómero 151, 
imprentado la Union, frente á la librería Je

AL PUBLICO.
¡EyMuchas personas respetables de esta ciu­

dad, que se toman un interes generoso en jot 
suerte, lo que les agradezco con todo mi cora­
zón , se han presentado hoy en mi casa deseosos 
de saber si era cierto , cotoo se aseguraba eu el 
público , que se me había atropellado por una de 
nuestras autoridades, sin respetar mis padeci­
mientos que hace dias me tieneo postrado en el 
lecho del dolor. Eso no es exacto , y no quiero 
qtte nadie sufra lo mas míaimo ett su reputación 
por mi silencio quecreeria púpible. —En estos 
últimos dias escribí é hice publicar en el '
cioyo dos arUculos sobre hombres que habían per­
petrado un crimen , y en ellos añadí que en bal­
de la policía prendía á estos delincuentes , pues- - 
to que íienou padrinos ó protectores que los ha­
cen poner en libertad el dia mismo en que de­
bieran salir á un presidio : aSt'mc también que 
tenia razones para emplear este leoguage cp.sti- 
zo y duro. El señor juez primero deprimera ins­
tancia, no pudo leer con indiferencia ambas . 
producciones, y hoy por la mañana mandó un 
alguacil en solicitud de un empleado en la.redao- 
üion del periódico; cuyo ministro propasando 
sin duda las órdenes que tenia, quiso en vauo 
que mi agente le acompañase al tribunal: este 
Se presentó solo, é interrogado por el señor juez, 
respondió que yo era el editor responsable del 
A'otícíoyo : dióme cuenta en seguida; y suplicán­
dole volviese al tribunal y digera al magistrado 
que , aunque enfermo y en cama , me hallaba en 
aptitud de poder satisfacer á la justicia en cuan­
to exigiera de mí, á los pocos momentos tuvo el 
honor de recibir la visita del señor dou JuanPe- 
rez Marure, acotnpañado del escribano don 
Juan Villanueva y de un oúciai de causa ; quie­
nes , precediendo las preguntas y escusas de nt-- 
banidad y de estilo , y de saber que me era posi­
ble ministrar una declaración, se constituyeron 
en tribunal, y oyeron de mis labios las protes­
tas (estendidas contra el acto que juzguéconve- 
inieutejqueerayo el antor dé los artícuios ea 
cuestión, y me ahrmaba ó ratiucahaen.su con­
tenido. A continuación se me preguntó á qué 
personas quería referirme cuando habiaba de 

-los proíecíofes de los delincuentes ; á lo que no 
satisñee, porque en m¡ inteligencia la causa no 
ha llegado á ponerme en tan triste necesidad: 
para mí es muy honrosa la denuncia que el es­
critor público hace con nobleza de los escesos 
que se cometen, y algo villaoa la delación de 
nombres antes que la ley lo exija ea magestad, 
Pero cumplí con mi honor y con la razón , ade­
lantándome á responder qüe mis artículos no se 
dirigían directa é indirectamente á ninguno de 
los miembros del tribunal que me interrogaba, 
con el doble objeto de ser equitativo , y evitar 
que unas mismas personas fueran jueces y par­
tes en este negocio. Todos se retiraron ya políti­
cos y afables ; así es que no ha habido ta! atro- 
pellamieoto, y es infundada la censura que so­
bre él se hace al señor Marure , quien me mani­
festó e! empeño esclustvo de averiguar los que 
entorpecen la recta administración de la justicia, 
para descargar sobre ellos la espada de Astrea. 
De este asunto resultará algún bien á la socie­
dad , porque el magistrado es recto y próbido, 
y yo veraz y animoso para presentar los.hechos 
tales cuales son , sin miedos nt consideraciones 
serviles. Tan pronto como tenga algún alivio eo 
mis males, y lo espero en breve, de nuevo me di­
rigiré al pííbüco, y convenceré Je que no sin cau- 
SM di a la prensa los dos a^ículos qué ahora se 
hallan en te!a de juicio ; bien que nadie ignora 
la. escandalosa impunidad con que vagan en ; 
nuestra población mas de una docena de mal­
vados , que entran y salen de !a cárcel con la 
frecuencia que también es notoria , y á Ip in- 
hnito.—Cádiz 24 de marzo de 1836.—eJtíor
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